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PROCESO: DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SU CONSECUENTE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: AMPARO OSPINA LÓPEZ 

DEMANDADOS: NORBERTO ROGELIO Y MARÍA BEATRIZ 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y MERY RODRÍGUEZ 

DE RAMOS como herederos de ORLANDO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN: 17013311200120200004000 

 

 
Subsanada la demanda de la referencia, se entra a estudiar su 
admisibilidad, previas estas, 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 
1. JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 
El despacho es competente para conocer del presente trámite, al 
tenor de los artículos  4 de la ley 54 de 1990; 20 numeral 6, 22 y 

28-2 del CGP. 
 

2. CAPACIDAD PARA SER PARTE Y COMPARECER AL 
PROCESO. 
   

En el caso que ocupa nuestra atención, se trata de persona natural, 
quien obra a través de mandatario judicial, en cumplimiento del 

derecho de postulación, quien pretende la declaratoria de unión 
marital de hecho y sociedad patrimonial en frente del causante 
ORLANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

 
3. DEMANDA EN FORMA Y TRÁMITE 
 

La demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 82  ibídem 
y 6 del Decreto 806 de 2020, y se acompañaron  los anexos  de que 

trata el artículo  84 ejusdem y el especial que regla el inciso cuarto del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020,  razones suficientes que conllevan 
a su admisión. (Art. 90 ibídem). 

 



 

El libelo introductorio se encuentra contemplado en el artículo 368 
del C. G. del P., cuyo trámite será el verbal, toda vez que  no está 

sometido a un trámite especial. 
 
4. EMPLAZAMIENTO 

 
Se dispondrá emplazar por edicto a los herederos indeterminados del 
fallecido ORLANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 108 del Ordenamiento General del Proceso en 
armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, es decir que la 

publicación se efectuará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 

 
5. NOTIFICACIONES Y TRASLADO. 
 

Como se acreditó por parte de la demandante que se remitió a los 
demandados determinados copia de la demanda y sus anexos en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
se dispone que con base en dicha disposición la parte actora remitirá 
al extremo pasivo copia del presente auto, con la advertencia de que el 

término para contestar la demanda es de 20 días, y que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes 

a la remisión del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación (Art. 8 Dcto. 806 de 2020). Se 
deberá aportar constancia del envió del auto admisorio. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda sobre DECLARACION DE 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO y SU 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, planteada por la señora AMPARO OSPINA LÓPEZ 

contra los señores NORBERTO, ROGELIO Y MARÍA BEATRIZ 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y MERY RODRÍGUEZ DE RAMOS como 
herederos de ORLANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y frente a 

HEREDEROS INDETEMRINADOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR rituar este asunto por el procedimiento 

verbal (art. 368 C.G.P.). 
 

TERCERO: ORDENAR correr traslado de la demanda a los 
demandados, por el término de veinte (20) días, y como se acreditó 
por parte de la demandante que se remitió a los demandados 

determinados copia de la demanda y sus anexos en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se dispone que 

con base en dicha disposición la parte actora remitirá al extremo 
pasivo copia del presente auto, con la advertencia de que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurran dos días 

hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos empezarán 



 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación (Art. 8 Dcto. 806 
de 2020). Se deberá aportar constancia del envió del auto admisorio. 

 
CUARTO: DISPONER el emplazamiento por edicto de los herederos 
indeterminados del fallecido ORLANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

el cual será publicado únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme a lo dicho en la parte sustancial de 
este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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